
 

 

 
 
 
 
 

FERIA SAHARA EXPO 
 

El Cairo - Egipto 
 

11 - 14 septiembre 2022 
 
 

 
Leioa,28 de abril de 2022 

 
CONVOCATORIA 

 
AGRAGEX, Asociación Española de Exportadores del Sector Agropecuario, convoca la 
Participación Agrupada española en la Feria SAHARA EXPO, que tendrá lugar en El Cairo, 
Egipto, del 11 al 14 de septiembre y está incluida dentro de su Plan Sectorial de 
Actividades 2022 que desarrollará en nombre y cuenta de ICEX España, Exportación e 
Inversiones. 

 
La presente convocatoria de participación en SAHARA EXPO que AGRAGEX organiza con 
apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones será aprobada en la Resolución de la 
Consejera Delegada de fecha 28 de abril de 2022. 

 
Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente 
convocatoria de ayudas será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda 
con carácter previo a la celebración de la actividad. La entidad colaboradora procederá a 
elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 
modificaciones. 

 
¿QUÉ ES SAHARA EXPO? 

 
Sahara Expo es uno de los certámenes agrícolas más importante de Egipto y una cita 
importante para el sector en África y Oriente Próximo. La feria tiene lugar en el Egypt 
International Exhibition Centre (EIEC) abarcando su celebración un área de 30.000m2 divido 
en tres pabellones. 
 
En 2019 Sahara Expo se expusieron más de 600 marcas a través de 250 expositores 
provenientes de 36 países destacando Arabia Saudí, Jordania, Rusia y Sudán. Además, 
reunió a más de 20.000 visitantes de 55 países. Durante la celebración de la Sahara Expo 
tienen lugar diversas conferencias, algunos títulos de la edición anterior fueron “Innovación 
y desarrollo agrícola” y “Métodos modernos de agricultura por el Ministerio de Agricultura” 
 

Sector agropecuario en Egipto 

Egipto es un mercado que ofrece muchas posibilidades de negocio, con 100 millones de 
habitantes es el país más poblado del Norte de África y de Oriente Próximo. La agricultura 
supone el 14,5% del PIB del país y aporta el 32% del total del empleo. 
 
 



 

 

 
En 2019 el Gobierno de Egipto implementó con éxito un paquete de medidas 
macroeconómicas y reformas estructurales con el objetivo de proporcionar estabilidad 
económica al país y sentar las bases para una mayor participación del sector privado en la 
economía debido a esto el PIB egipcio creció en 2019 un 5,6% frente al 5,3% del año 
anterior. 
 
Las exportaciones españolas del sector agropecuario a Egipto han experimentado un 
ascenso de 127 millones de euros hasta alcanzar los 181 millones de euros lo que ha 
provocado que Egipto suponga el tercer país de destino de productos agropecuarios 
españoles. 

 
 

¿QUÉ SECTORES ESTÁN REPRESENTADOS EN LA 
FERIA? 
-     Invernaderos, protección de cultivos 

-     Maquinaria Agricola 
-     Equipamiento Ganadero 
-     Agro textiles, mallas y plásticos agrícolas e Invernaderos 
-     Agroquímicos, fertilizantes, semillas…. 
-     Sustratos, hidroponía 

 
 

COSTE DE PARTICIPACIÓN 
 
- Registration Fee Sahara Expo: 325€ (Obligatorio, incluye, seguro, pases, gastos administrativos…etc) 

- Alquiler del espacio aprox. (Pre-decorado) 400 €/ m2 + IVA  
- Decoración (aprox): Básica Incluida con el espacio 

 
 

FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 29 de julio de 2022 
 

 
PARA MÁS INFORMACIÓN DIRIGIRSE A: Julio Escalante 

E-mail: julio@agragex.es 
Telf.: 944 706 505 

 
GASTOS DE ORGANIZACIÓN (OPCIONALES): 650€ + IVA 

Los gastos de organización, que son opcionales, incluyen los servicios de inscripción en catálogo 
de expositores españoles, asignación puesta a disposición de información económica y sectorial 
de mercados, asesoramiento, logística, hoteles, acompañamiento y asistencia durante el 
desarrollo de toda la actividad, publicidad en prensa antes y después de la acción, posibilidad 
de utilizar los servicios de una agencia de viajes seleccionada al efecto, así como la atención 
personalizada por parte de los técnicos de la Asociación durante el desarrollo de la actividad, 
apoyando a los participantes y asistiéndoles en sus consultas. 
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GASTOS DE GESTIÓN DE LA AYUDA ICEX 
Los gastos de gestión de la ayuda ICEX para todas las empresas participantes serán del 15% de 
la ayuda concedida. Estos gastos se cobrarán tras la liquidación de la ayuda y serán los mismos 
para empresas asociadas y no asociadas. 

 

 
ICEX. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
Por orden de inscripción, a cuyos estos efectos se tendrá en cuenta la fecha de recepción de la 
ficha de inscripción correspondiente. 

 

 
APOYO DE ICEX 

 
La ayuda de ICEX está abierta por igual a empresas asociadas o no, no siendo necesario ser 
miembro de la entidad colaboradora para percibir dicha ayuda. 
 
El apoyo previsto es de hasta un 35% del coste del espacio y de la decoración para aquellas 
empresas que participen por 2ª a 5ª vez en esta actividad con apoyo de ICEX, contabilizando  
desde 2008 (incluido). Según se indica en las Condiciones de participación adjuntas, y de forma 
excepcional con motivo del COVID-19 los años 2020, 2021 y 2022 no computan para el cálculo 
de la temporalidad. 

 
Para aquellas empresas para las que esta sea su primera participación con apoyo de ICEX el 
apoyo máximo será de hasta el 40% 

 

Las empresas que ya hayan participado en esta actividad con apoyo ICEX en 5 ocasiones desde 
2008 (incluido) no recibirán ayuda. 

 
La cantidad máxima asignada por ICEX a esta actividad, será de 10.000 euros. 

 

 

Para recibir la ayuda de ICEX la empresa participante deberá estar al corriente de pagos a la 
Seguridad social y a la Hacienda Pública y no haber sido sancionada con la pérdida del derecho 
a la percepción de subvenciones o ayudas públicas. 

 
PERSONA DE CONTACTO EN ICEX 

Antonio Rodríguez: antonio.rodriguezi@icex.es 
 

   POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

“De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento Europeo 2016/679 de 
Protección de Datos, le informamos que ”AGRAGEX, ASOCIACION ESPAÑOLA DE FABRICANTES 
EXPORTADORES DE MAQUINARIA AGRICOLA Y SUS COMPONENTES, INVERNADEROS Y 
PROTECCION DE CULTIVOS, SITEMAS DE RIEGO, EQUIPAMIENTO GANADERO, SALUD Y 
NUTRICIÓN ANIMAL, MAQUINARIA FORESTAL DE BIOMASA Y DE POST-COSECHA con domicilio 
fiscal en Calle Ledesma 10 Bis-1º Izda, 48001 BILBAO, tratará, como responsable, sus datos 
personales para la gestión de su participación en la presente actividad. La base legal para el 
tratamiento de sus datos es el presente consentimiento.  
 
Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación al 

tratamiento de sus datos dirigiéndose a Ana Madina en la dirección anteriormente indicada o en 
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agragex@agragex.es. Más información en nuestra POLÍTICA DE PRIVACIDAD (https://agragex.es/aviso-

legal/ )” 

  

 

CONDICIONADO GENERAL DE LAS CONVOCATORIAS DE PARTICIPACIONES AGRUPADAS / STANDS 

INFORMATIVOS CON EMPRESAS, ORGANIZADAS POR ENTIDADES COLABORADORAS 

 
 

 
 
La presente convocatoria de Participación Agrupada/Stand Informativo con empresas que la Entidad Colaboradora 
organiza con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones (en adelante ICEX) ha sido aprobada en la 
Resolución de la Consejera Delegada que se indica en la propia Convocatoria. 
 
Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la convocatoria que acompaña al presente 
condicionado será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración 
de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 
queden reflejadas dichas modificaciones. 
 
 

 
 
La ayuda ICEX está abierta por igual tanto a empresas asociadas como no asociadas, no siendo necesario ser 
miembro de la Entidad Colaboradora para percibir la referida ayuda. En la propia Convocatoria se determina el 
objeto de ayuda ICEX.  
 
La ayuda máxima presupuestada por ICEX para las empresas participantes en esta actividad es la que se recoge en 
la convocatoria, debiendo haber sido aprobada en el Plan sectorial correspondiente. Las convocatorias referidas a 
actividades a realizar en el año siguiente a aquel en que se apruebe la convocatoria, cuyo presupuesto no se 
encuentre incluido en el Plan Sectorial del año en curso, quedarán condicionadas, en su caso, a la aprobación del 
mismo.  
 
Finalizada la feria y tras la liquidación de las ayudas ICEX, la Entidad Colaboradora podrá facturar, en concepto de 
gestión de la ayuda y tramitación, hasta un 15% del total de la ayuda final concedida a cada empresa. En el 
documento de Convocatoria se indicará el porcentaje exacto aplicado por la Entidad Colaboradora en su caso. 
Los gastos de gestión de ayuda ICEX que la Entidad Colaboradora puede cobrar a las empresas participantes deben 
ser los mismos tanto para las empresas asociadas como para las no asociadas. 
 
Cualquier cuota adicional estará referida a servicios adicionales de valor añadido, siendo siempre opcionales para 
las empresas participantes e independientes de los gastos de gestión de ayuda, y quedará a criterio de la Entidad 
Colaboradora la diferenciación en las cantidades a satisfacer por estos servicios de valor añadido entre empresas 
asociadas o no.  
 
 

 
 
Las empresas perceptoras de ayudas ICEX deberán estar al corriente de pagos a la Seguridad Social y a la Hacienda 
Pública y no haber sido sancionadas con la pérdida del derecho a la percepción de subvenciones o ayudas públicas.  



 

 

 
Con el objetivo de evaluar las medidas públicas y así progresar en la mejora constante de la efectividad de sus 
actividades optimizando el efecto de los recursos públicos que ICEX administra, éste ha resuelto recabar 
progresivamente información sobre el comercio exterior de las empresas que participan en sus actividades o que 
sean objeto de apoyo ICEX. Para ello, las empresas han de autorizar al Departamento de Aduanas e II.EE. de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria para que remita dicha información a ICEX. La autorización [1] 
señalada se ha de cursar una sola vez a través de la Agencia Tributaria y puede ser revocada en cualquier momento. 
 
 [1] - Enlace para CURSAR LA AUTORIZACION EN ADUANAS: 
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/DC15  
 
- Información sobre los objetivos de esta autorización:  
www.icex.es/colabora 

 
- Vídeo con información: https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/que-es-icex/sala-de-
prensa/videos/categorias-videos/sectores/servicios/VID2019828701.html 
 
 

 
 
El porcentaje de apoyo ICEX a las empresas en las Ferias de Participación Agrupada/Stands Informativos está sujeto 
a una política de aplicación temporal de apoyos ICEX mediante la cual el apoyo disminuye en función de los años 
de participación en la actividad. 
 
Las empresas podrán recibir ayuda ICEX hasta en un máximo de cinco ocasiones. Una vez trascurridos los cinco 
años de apoyo a la empresa y/o marca en esta actividad no se recibirá más apoyo. Para la contabilización de la 
temporalidad se tendrán en cuenta años consecutivos o no consecutivos a partir de 2008 (incluido) para ferias 
anuales y/o bianuales (dos ediciones al año) y a partir de 2003 (incluido) para ferias bienales (que se celebran cada 
dos años).  
 
Las empresas que participen por primera vez en la actividad convocada con apoyo de ICEX recibirán 5 puntos 
adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a la feria. Es decir, las empresas que participen por primera vez 
percibirán como máximo hasta un 40% de gastos susceptibles de apoyo, mientras que las empresas que participen 
entre su segunda y quinta edición percibirán como máximo hasta un 35%, determinándose en la Convocatoria el 
porcentaje concreto. 
 

De la misma forma, cuando las ferias pasen de formato físico a virtual, al verse éstas transformadas en su totalidad, 
tendrán la consideración de “nueva actividad” mientras esté vigente ese cambio de formato, a efectos tanto de 
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aplicación de porcentaje como de cálculo de temporalidad. 
 
 
 

 
 
No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha indicada en la Convocatoria. 
 
 

 
 
La Entidad Colaboradora seleccionará a las empresas beneficiarias por riguroso orden de recepción de la 
documentación solicitada, salvo que en la Convocatoria se establezcan otros criterios junto con sus 
ponderaciones. 
 
Para apoyar la Participación Agrupada deberán concurrir, con carácter general, un mínimo de 6 empresas. 
 

 
 
La Entidad Colaboradora, como Entidad Perceptora, debe presentar toda la documentación relativa a la ejecución 
de la actividad en el plazo estipulado en el comunicado de aprobación, que será como máximo de tres meses 
contados desde la fecha de finalización de la actividad objeto de apoyo, de conformidad con las especificaciones 
del procedimiento de justificaciones de ayudas ICEX para Participaciones Agrupadas/Stands Informativos vigentes 
en cada momento. 
 
Las empresas beneficiarias que participen en la actividad y sean destinatarias de la ayuda quedan obligadas a 
entregar a la Entidad Colaboradora toda la documentación necesaria dentro del plazo estipulado a fin de poder 
realizar una correcta justificación de los gastos objeto de la ayuda ICEX. El incumplimiento de la obligación de 
entregar la documentación justificativa requerida en el plazo establecido podrá dar lugar a la no liquidación del 
apoyo ICEX a la empresa participante. Es imprescindible guardar todos los documentos originales, relativos a la 
actividad.  
 
 

 
 
Cualquier modificación de las condiciones de la Convocatoria requerirá la previa aprobación mediante Resolución 
de la Consejera Delegada de una Adenda en la que se detalle el cambio producido. 
 
Si la modificación supusiera la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, no podrán ser tenidas en 
consideración aquellas solicitudes presentadas entre la finalización del primer plazo y la apertura del segundo.  
 
En este supuesto, en el que se abra un nuevo plazo para presentar solicitudes, y salvo que se indique lo contrario, 
las solicitudes ya presentadas con anterioridad seguirán siendo válidas siempre que las mismas se hubieran 
presentado dentro del plazo establecido inicialmente. 
 
 

 
 
Sus datos podrán ser cedidos a ICEX, así como a terceras empresas directamente relacionadas con la coordinación 



 

 

de la participación española en la feria (proveedor de promoción, transportista, decorador y organizador ferial en 
su caso), así como a empresas para la gestión de desplazamiento y alojamiento de los participantes. Dichas 
empresas pueden estar ubicadas en países que no ofrecen un nivel de protección de datos equiparable al de la 
Unión Europea. La Convocatoria recoge la política de protección de datos personales de la Entidad Colaboradora, 
así como los datos del responsable del fichero. 
 
 

 
 
Las ayudas previstas en el marco de esta actividad se concederán conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) 
1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. La ayuda total de mínimis concedida a una única 
empresa no podrá superar los 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, habida cuenta de 
las otras ayudas también percibidas durante este mismo período, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 
apartado 2, del Reglamento mencionado.  
 
De igual forma, le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio de desarrollo, en todo lo relativo a las ayudas dinerarias sin contraprestación al igual que 
la normativa interna de ayudas de ICEX aprobada por el Consejo de Administración de 21 de noviembre de 2019. 
 
 

 


